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Lsk CBusm dú Herwás 
Esta célebre causa entraña una 

cuestión de derecha tan importante, 
que lia obtenido la especial aten* 
m'u de toda la prensa española. 

Estando boy pendiente de la re-
isolucion del 'n«as alto tribuu ü de 
España, creemos de oportunidad pu
blicar el recurso de casación inter
puesto y mantenido ante el Supre
mo por'el letrado U.Juan de la Cier
va y Penatiel. 

así: 
A LA SlLi DE LO (T.IMISAL ML TRIBlJm SDPKEMO 

D. Luis Montiel y Boiiache, Procurador, en 
:uovnbre de D. José Hervás «aura, procesado . 
« n í a causa que se siguió en el Juígado de . 
Instrucción de la Catedral, de Murcia, por el 
delito de parricidio, cuya representación acre
dito con la copia de poderes que presento, co> . 
3UO mejor proceda, Digo: Que contra la sen-
tencia dictada en la citada causa por la Au- » 
dieneia provincial de Murcia preparó nuestro , 
representado el recurso de casación por infrac
ción de ley, solicitando y obteniendo testirao- ' 
ano de la misma, y cumpliendo ahora lo pre- ^ 
«eptuado en el nrt. 873 de la ley de Enjuicia- '•• 
miento criminal interp.onemos el recurso que . 
autoriza el art. 847 y número 1.» del 848 de la ¡ 
misroA ley. * 

Antecodeutss del recurso \ 

Instruida causa por el Juzgado de la Cate- • 
dral de Murcia Sobro muerte violenta de doila 1 
Dolores Mateos Mora y lesiones á D. Emiüo 
Matfeos Mora, dictó el Jurado, reunido en la ! 
ciudad de Murcia el día 15 de Octubre del • 
corriente año, el siguiente veredicto: I 

A la primera pregunta. —¿José Heivás Sau- | 
Ta, es culpable de haber penetrado violentan
do, y rompiendo las puertas, en su casa habi- | 
tación, sita en la calle de Floridablanca de 
esta ciudad, núui. 7, y en la que vivía con su I 
esposa Dolores Mateos Mora, y persiguiendo I 
á esta la arrojó por el balcón q''ue dá á la cita- | 
•da calle; hecho que ocurrió entre las 15 y | 
las If! horas del día 31 de Mayo del pasado í 
año 1900? Sí. I 

A la segunda pregunta.—¿El expresado | 
José Hervás Sáura, es asi mismo culpable de \ 
iliaber bajado inmediatamente á la referida 
calle de Floridablanca y dado una puñalada 
en el pecho á su citada esposa Dolores Mateos 
Mora, causándola una lierida en el corazón 
que la produjo instantáneamente la muerte, 
cuando apoyada en los hombros y brazos de 
su hermana Joaquina y do Antonio Mora, era 
cond'ücida á la casa de esta? Sí. 

A la tercera pregunta.—¿El repetido José 
Hervás, es de igual modo culpable de haber 
causado con el mismo puñal dos heridas á 
Emilio Mateos Mora, una en el hombro y otra 
en la mano derecha, heridas que curaron con 
asistencia facultativa, sin deformidad ni im
pedimento, el día 15 de Junio siguiente; cuyo 
becho ocurrió el mismo día 31 de Mayo 
de 1900, calle de Floridablanca, y en los mo
mentos en que tuvo lugar el relatado en la an
terior pregunta? Sí. 

A la cuarta pregunta.—¿Al realizar José 
Hervás Sáura los hechos que expresan las dos 
primeras preguntas anteriores, obró in
dignado y arrebatado por haber encontrado 
en el patio de su casa un papel escrito, al pa
recer por su esposa Dolores Mateos, que decía: 
< Andrés de mi alma; que agusto eslava anadie 
de verte tan cerca de mi y tan largo rrato y que 
una délas cosa que tamhien,* papel que creyó 
era dirigido á un amante de la misma? Sí. 

A la quinta pregunta.—¿Momentos antes 
de ocurrir los hechos que se relacionan en las 
anteriores preguntas y en la misma tarde del 
31 de Mayo de 1900 sorprendió José Herváa 
Saura á su esposa Dolores Mateos en adulte
rio, con un sugeto llamado Andrés? - No. 

A la sexta pregunta. ¿Al volver José Her
vás á su casa, de la que habia salido en las pri
meras horas déla tarde del 31 de Mayo de 
1900, encontró á su mujer Dolores Mateos es
cribiendo la carta ó papel á que hace referen
cia la cuarta pregunta anterior, cuyo papel 
ocultó ella y arrojé al patio de dicha ca3a?"Si. 

A la séptima pregunta.—¿Al recoger José 
Hervás Saura del citado patio el papel expre-
í̂ odo en la pregunta cuarta y por tanto antes 
de ocurrir los hechos relatados en las dos pri-
iiieras preguntas, su esposa Dolores Mateos le 
apuntó con un revolver y quiso dispararle te
merosa de que su marido la matase?—No. 

A la octava preguuta. —¿Doloies Mateos Mo-
'̂a se arrojó por el balcón de su casa á la calle 

de Floridablanca, al ver que su marido, preso 
de violentísima pasión, rompía puertas que 
ella habia cerrado y trataba de alcanzarla coa 
el puñal que esgrimía?—No. 

A la novena pregunta. —¿Emiüo Mateos Mo-
i'a, hermano de la Dolores, que acudió al sitio 
déla ocurrencia, hizo disparos de arma de fue
go contra José Hervás Saura, antes de que es
te diera á su mujer la puñalada que le hirió el 
corazón?—No. 

A la décima pregunta.—¿Tuvo precisión 
José Hervás Saura de herir y matar á su espo

sa Dolores Mateos en defensa del honor con
yugal qu« creia mancillado?—No. 

A la undécima pregunta.—¿José Hervás 
Saura provocí') sutieieiitínleilte el éangriento 
suceso objeto dé esta causa?—No. 

A la dócinii se*unda pregunta -¿Sa vio 
también el Jorsé Hervás Saura obligado á cau
sar al Emilio Mateos las heridas que este ha 
sufrido para repeler la agresión de que era ob
jeto por su parte? - Si. 

A la décima tercera pregunta—¿Provocó Jo
sé Hervás suñcienteraente el suceso que origi
nó la« lesiones causádrtíí al ^íateo3? —Ni,). 

.SKGI;NDO 
En vista del veredicto del Jurado, el Minis

terio Fiscal caliticó los hechos de un delito de 
parricidio comprendido en el art. 417 del Có
digo Penal y otro de lesiones menos graves, 
previsto en el art. 433 del mismo Código; oc»n-
siderando autor á D. José Hertáé Saura, con 
la concurrencia de la circunstancia atenuante 
Ti* del art, 9.» del propio Código, en cuanto 
al parricidio, y respecto al de lesiones la ex*i' 

' mente del número 4." art. ? del impelido Có
digo, solicitando se impusiera á dicho proce-
.•i9<Ío püt el primero de los delitos la pena de 

' cadena perpetua, accesorias, indemnización y 
costas, y en cuanto al segundo que se le decla-

' rase exento de responsabilidad criminal^ soli-
• citando, además^ qüc teniendo en cuenta que 
: la riguíosa aplicación de las disposiciones del 

Código hace notablemente excesiva lá periaj 
; atendida la mali<?ia, puesto que la cireunstan-
' cia atenuante apreciada no ha servido en este 
' Gáso de beneficio alguno al proce8ado,el Tribu-
\ nal, sin perjuicio de la ejecución de la senten-
I cia, acuda al Gobierno exponiendo las razones 
\ conducentes por si se digna acceder á los be-
! neiicios que concede el art. 2."; á cuyas peti-
' clones se adhirió por comple|¡o la defensa dé 
\ la acusación privada. '; ' " ,, 
\ ÍEácERO ' ' ' 
\ La defensa del procesado estimó en primer 
' término que, según las contestaciones dadas al 
I veredicto, era aplicable al caso de autos el ar-
i tículo 438 del Código Penal, en lo que respec

ta á la muerte de D." Dolores Mateos Mora y 
i que, si á esto no hubiere lugar, debía estimar-
¡ se la concurrencia de la circunstancia 4."' artí

culo 8.» del mismo Código en sus requisitos 
1." y 3.", puesto que, al sorpreder á su mujer 
en el acto de escribir una carta á su amante, 
realizó aquella una agresión al honor conyu
gal no provocada por Hervás, pero insuficiente 
para dt,r muerte á su esposa, y pidió se impu
siera á su representado en el primer caso la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de 
destierro á veinticinco kilómetros del suceso y 
accesorias, y en el segundo la de seis años y 
un día de presidio mayor, accesorias y costas, 
solicitando, también, se le declare exento de 
responsabilidad criminal por el delito de lesio
nes inferidas a D. Emilio Mateos Mora. 

CUARTO 
La sentencia dictada en el día citado, 15 de 

Octubre del corriente año, condena al procesa
do por el delito de parricidio á la pena de ca
dena perpetua, accesorias, indemnización y 
mitad de costas, y á la de dos meses y un día 
de arresto mayor, accesorias y la otra mitad 
do costas por el delito de lesiones. Además 
acordó dirigir respetuosa exposición al Go
bierno de S. M., por ser notablemente excesiva 
la pena impuesta al procesado por el delito de 
parricidio, atendidos el grado de malicia y cir
cunstancias del hecho, por si estimara proce
dente su conmutación por la inmediata infe
rior en grado. 

QOINTO 
Preparado el recurso de casación p>r infrac

ción de ley contra la mencionada sentencia, 
fué hbrado el día 25 de Octubre del corriente 
año testimonio do la misma que se acompaña 
á este escrito. 
Consideraciones sobre la senten
cia 

'•tnrr- -"T-irr"" t 
4. 
í 
i 

do á aquella en el pecho y causándele la 
muerte; agrega en la cuarta y sexta relaciona
das entre si que tales hechos los realiaó Her
vás indignado y arrebatado porque al volver á 
su casa, do la que habia salido en las primeras 
horas do la tarde, encontró á su mujer Dolores 
Mateos escribiendo una carta ó papel que de
cía: «Andrés de nú alma: que apuHo ñffara ano
che de ferie tan cerca de mi y tan íárgó rato if I tículo 438 del Código, es desnaturalizar ese 
que unas df las co^a$ que también. cuyo pa
pel qué ocultó ella y ártojó al patio de dicha 
casa, dond« lo encontró el maridOi creyó* éste 
que iba dirigido á un amante de Dolores; y 
con tales afirmaciones pronto se viene en co
nocimiento de que la Audiencia sentenciadora 
ha incurrido en error al calificar el delito, pues 
el hecho de escribir una mujer casada una 
carta como la que Dolores Mateos éácfibía 
cüarido fué sorprendida por su esposo, consti
tuye el delito- de adulterio para los efectos del 
artículo 438 del Código Penal, porque aparte ' 
de lo que esas pocas lineas revelaron al mari
do «obre la infidelidad d*i la espolia que éil ta
les términos trataba á Varón qué tío éi-a su es
poso, dirigiéndole frases que por su índole de
muestran un? rclaeion amorosa adúltera, y la 
realización de actos de adulterio anteriores 

uo en Hervás debieron producir la convicción 
e la existencia de eáas i'eiácíótlés adi31teras, 

con todas sus consecuencias morales y mate
riales; habiéndola sorprendido cuando escri
bía iá carta, que debe considerarse como un 
acto encaminado directa y necesariamerué á 
ejecutar el delito de adulterio, por lo cual, aun 
prescindiendo de que la carta revelaba el deli
to consumado, no puedo menos de estimarse 
que eonstituye la tentativa de delito de adulte- ^ 

moaio tiene un tíü piii'*ineute uíaterial, lo 
cual no podría justificarse con los preceptos 
canónicos ni civiloá, n t cott los del Código Po-
níll tampoco. Luego, si la impresión es la mis
ma, si el miuíáo s$rpt'c>$de el adulterio real, 
efectivo, indiscutible para su espiríttí, aunque 
el amanto no esté presente, negar que al dar 
muerte á la esposa cae bajo la sanción del ar-

bía salido cu las pilmeraá liortss d« la tarj»' 
(hay que advertir que, según la primera cou-
testacióu dorl veredicto, el hecb« ocurrié entre 
las 15 y lü del 31 de Mayoáe 1900) encon
tró á sil mujer eartibiaiído una naifta é pa
pel que decía * ' ' ' ' ''*"-• 'f*» *^»»*<»' 
e s t a r a anoche- '• '^^ *^* * ***** 
lar'fo rrato y que una de las cusae qite l'im-
biái...^, cuyo papel, que ocultó «lia y arrojó 
al patio de dicha casa, donde lo encontró e£ 
marida, creyó éste que iba dirigid*> á un ainau-

. te de Dolores; y de estos hechos aíirmados e a 
el veredicto se deduce que Hervás sorprendió 
en adulterio á su esposa, dándole muerte en el 
acto, no solo porque del contenido de I» cartii 
86 infiere claramente la existencia de laa r«ift' 
eíotie» adúlteras, sino porque el hecho de es
cribirla constituye una tentativa de adultario, 
y al no estimarlo así el Tribunal sentenciador 
y condenar á Hervás como autor del delito de 
iparricidio definido en el art. 417 del Código 
Pena!, incurre en la infracción legal prenat* 
en el núiu. í>.* del art. 849 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, puesto cpie existe error de 
derecho al calificar el delito, que d*bió caliñ-
carse como comprendido en el art. 438, en re* 
lacióa con ol 3.". párrafo 3." y 448 párrafo 2.» 
del Código Penal, é infringe por tanto la Ben-
tcMCia dichos artículos. 

2." Fundado en el nÚia, ó.» art. 84U do 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

De las coutestftcionéa dadas por el Jutado 

morales y materiales s w mayores y mas gra- i 

rio con arreglo al párrafo 3." art. 3, en relación 
con el 448 del. Código Penal; e? indudable, 
como antes decíamos, que el marido, por haber 
(lado muerte á su esposa cuando la sorprendió 
escribiendo la carta que ocultó y arrojó á un 1 l)ienes, contra la vida misma, pudiera 
patio, debe ser comprendido bajo la sanción "•" "'"' "•-••'—' "'-""-•"-'--> •* 
del art. 438 del mismo Código. 

Ese artículo, que impone una leve pena al 
marido que priva de la vida á la esposa infiel, 
tiene su fundamento en la entraña misma de 
la institución matrimonial, que exige la fideli
dad de la mujer, y eorao esto no necesita lar
gas explicaciones, basta indicarlo para com
prender que el legislador ha tenido en cuenta, 
al redactar el precepto que comentamos, la 
explosión que en el espíritu del marido ha de 
producirse al adquirir la evidencia de que la 
esposa rompe aquel sagrado vínculo y se en
trega á relaciones adúlteras con otro hombre. 
Aunque la sentencia recurrida no lo dice, de
bemos presumir que ha entendido inapücable 
el art.» 438, porque no sorprendió Hervás á su 
esposa reahzando actos carnales de adulterio 
con un amante, y supone que el hecho de es
cribir y ocultar la carta copiada, solo autoriza 
la aphcación de una circunstancia atenuante 
en favor del parricida, como si se tratara de la 
embriaguez no habitual ó de cualquiera otra 
de las que el art.» 9." del Código enumera; sin 
reparar en la enorme diferencia que entre to
das ellas y la que se aprecia en el fallo existe; 
diferencia que no es posible salvar pai'a dedu
cir de esta las mismas consecuencias legales 
que de aquellas, siquiera en el caso present«, 
unas y otras resultan ineficaces en absoluto, 
puesto que no sirven para rebajar la pena, vi
niendo á imponerse, al marido que en tales 
circunataucias mata á su mujer, dando prue
bas de la pasión avasalladora que le dominaba. 

mismo artículo, que se refiere genéricamente al 
adulterio,.y este, en el casa de at»ta3,-e3tá con
sultado moralmente, y de la carta reáUlta ade
más doüsumado materialmente antes, y ade
más constituye la cartí! misma una tentativa 
de adulterio, tal como el Código k> define. 
Por eso el error cometido en la sentencia eí 
indudable, al no calificar el delito como com
prendido en el artículo tantas veces citado. 

c) Pero, si híá facones apuatadas, que son 
una ligera síntesis de las que'iiodrían expo
nerse, no bastaren para justiticar el recurso 
do casación que interponemos, ofrece el caso 
de autos otro aspecto legal que también re
chaza la sentencia, aunque no cuida de expli
car por qué. Si la fidelidad conyugal es obliga
ción inherente al matrimonio; si tanto por los 
sagrados cánones, como por el art. 50 del Có
digo Civil, la mujer debe guardar fidelidad al 
esposo, claro es que este tiene el derecho de 
eSigiria; y partiendo de esta base, uo podrá 
negarse ([ue ííervás, marido legítimo de Do
lores Mateos, tenía derecho peíríecto á exigir 
á e.í)ta el cumpUmiento de « a sagrada obliga
ción, ei respeto más escrupuloso al primero y 
más natural dw-cohosdal ápo9<p, Y contra esa 
obligación y 
carta de que se viene haciendo mérito, y con . . .̂ , , . , , . „ «̂ ^̂ .-̂ a «.« mm 
eUa realiza un atentado contra el derecho del vas para exigir fidelidad a su esposa, sm que 
honor conyugal, atentado cuyas consecuencias esa agresión la proyocase 

y que se mencionan en el fundamento antenor, 
resulta que la esposa de Hervás, por el hecho 

•ast., * ííuiuiu c=» de escribir la cart* (lue empieza «Atidñ^ de mi 
ese derecho, Dolores escribe la } ami>, realizó ana'agresión contra «> ^^g^do 

derecho del honor conyugal que asistía a 11er-

suficientemente el 
marido, según también declara el veredicto 
contestando á la undécima pregunta, y como 

cíiminal: 4." El que obra en defensa de su 
persona ó dcrechoi » Luego, si puede defen
derse la propiedad; si cabe matar al ladrón que 
escala nuestra casa piara robarnos, al que ame
naza nuestra existencia, ¿nó tendremos dere
cho á defender el sagrado derecho del honor 
conyugal, que exige la fidelidad de la mujer 
legítima? 

Todo quedará reducido á investigar si han 
concurrido en ol hecho los requisitos que ese 
mismo artículo exije, pero el principio no 
puede negarse por quien profundice en la in
terpretación de los preceptos del Código Pt 
nal buscando la intención del" ' " " 
á los conflictos que exijen I 
la acción social. 

Y en el caso,presente, la agresión existe, se 
gún el jurado, porcpie eso significa y represen
ta la carta de Dolores y dice además el vere
dicto que no provocó suficientemente el procesmlo 
d sangriento suceso objeto d« I» causa (contes
tación 11.*) con lo cual se evidencia que estos 
dos requisitos han concurrido en favor de 
Hervás. 

Declara así mismo el veredicto que no tuvo 
necesidad el procesado de matar á Dolores Ma
teos, en defensa del honor conyugal que creía 
mancillado (contestación 10.*), y aunque en-

. tendamos que la apreciación de esa circuus-
que le enloquecía, en aquellas violencias que | tanda pudiera corresponder al Tribunal de 

vea qm\m que c u a l q ú i ^ dtro,_ con^á J o s , ¡ ^ ¿ - ¡ ¿ ^ t - ¿ j , ¿écima niega qu»tuYÍer« «e-
^ • cesidad Hervás de matar á Dolores, es mduda-

Dice ese artículo: .No dehnquen, y Por digo Penal, o sea la « ™ * " "ereconoje v 
consiguiente están exe.itos de responsabiliáad I 3>«̂ ,̂  ^«^f ^^t "^-^^ 'áTrf i ro C i S m S S i l 
..Iminnh ± « V.\ nne obr..í en .lefensa de SU I declara cl art. uó del Código UMi, Piocedien 

do aphcar la pena cóu arreglo al art. 87 del 
Código Penal, ó sea aplicando la mtenor en 
uno ó dos grados á la seflakida r - ' " L--- v «I 
no estimarlo así el Tribunal st 
condena á Hervás, sin apreciar ia cucu r ren 
cia de ninguna de esas circunstancias, incurr» 
en la infracción legal del núm. o." del artículo 
849 de la Ley procesal citada al principio por 
infringir, también, el artículo del Código Civil 
„ in« Ip.náa del Códieo Penal qu« acaban do y los demás del Código Penal qu« 
citarse. , , ., „ . ̂ .a ,i^ 

^ " Fundado en el num. 3." art b49 de 
la 

os del ^oaigo r o | - ¿ ;. ¡^^^iento criminal. 
e l l eg .8 lador í ren te | l e> de^nju^^ ^^^^^^^^^^ ^^^ h . p r ^ m s 

a intervención de | . f «^J'^Vn. ipaales citadas en el fundamento 

el veredicto reconoce en su primera contesta 
ción, realizadas por Hervás al romper las 
puertas que su esposa habia cerrado en su 
liuída, temerosa de la venganza de su marido, 
al encontrar la carta que revelaba al infeliz su 
desgracia, la misma pena que á quien dá muer 

a) El Tribunal sentenciador lia sido tan par
co en fundamentar su resolución definitiva, no . 
obstante la importancia de las cuestiones plan- I culo matrimonial que en el amor debe f un-
teadas en el juicio, que no nos permite cono- i darse. 
cer las razones que ha tenido para desestimar | Y no basta que en la sentencia se acepten 
las pretensiones de la defensa en lo que al de- | las peticiones de la acusación pública y de la 
lito de parricidio se refiero, pues ni uno solo | privada de que se' soficite del Gobierno de 
de sus considerandos trata de la procedencia | S. M. la conmutación de la pena, pues aunque 
de estimar apUcable ó no al caso de autos el I á ello se acceda por el Gobierno, tiene el pro-
artículo 438 del Código Penal, ó la circunstan- | cesado derecho á que no se interpreten en su 
cia eximente 4." del art. 8.» del mismo en sus | daño los artículos del Código Penal, imponién-
requisitos 1.» y 3.» También es de notar que 
no obstante haber solicitado la absolución da 
Hervás las partes acusadoras por el delito de 
lesiones, estimando que á su favor concurria la 
eximente de justa defensa, antes citada con to
dos sus requisitos, el Tribunal sentenciador le 
condena sin apreciar tal circunstancia, lo cual 
hubiera podido servir de fundamento al recur
so de casación por quebrantamiento de forma, 
si el procesado no hubiera preferido interpo
ner desde luego el de infracción de ley para 
resolver de una manera definitiva las cuestio
nes jurídicas planteadas en el proceso, habida 
consideración, sobre todo, á la escasa impor
tancia que la penalidad impuesta por el delito 
de lesiones ofrece, comparada con las respon
sabilidades impuesta» por el delito do parrici
dio. 

h) Declara el veredicto en las dos primeras 
contestaciones que Hervás penetró violentan
do y rompiendo las puertas en su casa, persi
guiendo á su esposa D." Dolores y arrojándola 
por el balcón; que bajó luego á la calle hirien-

derecho, aceptaremos, en esta alternativa es 
tablecida en la calificación legal, que ese re
quisito no ha concurrido; pero, entendemos 
que no ha podido el Tribunal sentenciador 
dejar de apreciar la concurrencia de loa otros 

, dos, y aplicar el art." 87 del Código penal, ba
te á su esposa por una cuestión insignificante, í jando la pena en uno ó dos grados á la soñala-
por corrupción de costumbres, por librarse de | ^a por la lev 
ella y contraer nuevo matrimonio, por algo en | ¿^ ^^ j ; g,„tencia le impone pena á Her- . „ „ , „, 
fin, que demuestra un espíritu repugnante y | ^^/ ^j ^^^.^^ ¿^ ^^^. '^^ obstante pedir I ^^fZ 

^T^'f^^!í-:y:iHTt!''3'l1'^^^^^^ I ! " ; 'I las acusaciones la absolución, y esto solo basta 1 ^ '^ l í" , 
I para que se. comprenda que no ha podido cas-
I tigarse un delito que no ha sido objeto de acu-
I sación. Además, el jurado, contestando á las 
I 12."̂  y 13.a pregunta del veredicto dice que se 
I vio obligado Hervás á inferir las lesiones á 
i Emilio Mateos, para repeler la agresión de que 
I era nhjeto por su parte, con lo cual, si bien no 
I puede decirse que le hiciera el Mateos dispa-

I infra''CÍones legales citadas 
i 1""»^ • ^entencia incurre en la intraccioa 
? f» t«"«>- ' ' ? ; el número S." del art. I « 
I legal prevista e«, ^^^^ ^^^^ ^^ror de d#-
I de la ley procesal, puw ^,^ j ^ 'concurreacia 

recho al cahhcar el delito B... • ,>, ¿g j ^ pent-
de las drcunatancias modificativa-
lidad exphcadas en el motivo anterior. > ^ 

4." Fundado en el número l.° art. 84í» 
la Ley de E. Criminal.=Declarando el vere
dicto que Hervás tuvo necesidad de repeler 1» 
agresión de que fué objeto por parte a« Eral-
lio Mateos, causándole las lesiones qjoe |>:a<Í6-
ció, y habiendo retirado, además, la acusaci».*" 

I las partes acusadoras por ese delito, incurre«4 
I Tribunal sentenciador, al penar á Hervás como» 
I autor de lesiones menos graves, sin ninguna 

dolé una pena que no le corresponde. Esa mis
ma petición acordada por el Tribunal revela 
la improcedencia del fallo, porque viene á re
conocer que ni él grado de malicia ni las cir
cunstancias del hedía merecen el castigo que 
se impone al procesado, y ya solo nos resta de
mostrar que el Código no ha sido tan cruel 
que no prevea casos como este que á la reso
lución délos Tribunales se presentan. 

No acierta la razón á percibir la diferencia 
que pueda existir entre la emoción que un ma
rido experimenta cuando sorprende á su espo
sa en brazos de otro hombre, es decir, reahzan
do actos carnales de adulterio, y la que le pro
duce hallarla escribiendo una carta que reve
la esos mismos actos como realizados ya, y 
que además tiende á realizarlos; carta que con
tiene frases que solo al hombre á quien se en
trega cuerpo y alma pueden dirigirse, tratán
dose de mujer casada, y que esta oculta al 
marido que la sorprende. Y porque no acierte 
la razón á percibirla, hay que declarar que no 
existo, á menos que se sostenga que el raatri-

ros, porque la contestación 9.* lo niega, debe 
estimarse que le aeomoüd, aunque fuese sin 
armas, en alguna forma que el Jurado ha en
tendido bastante eficaz para determinar y jus
tificar el medio empleado para repelerla; y por 
tanto, la sentencia incurre en error al conde-

circunstancia modificativa de la penalidad, «n 
la infracción legal citada al principio de fSte 
motivo, puesto que debió estimar la concu
rrencia en favor del procesado de la circuns
tancia eximente 4.» del art. 8." del Código pe
nal, infringiendo por tanto este artículo del Có
digo y los G9 y 92 do la ley estableciendo el 
juicio perjurados, de los cuales se desprendo 
que no puede castigarse un delito que no es 

de acusación. 
En su virtud 
Al Tribunal suplico se sirva tener por pre

sentado este escrito con la copia de poderes, 
testimonio de la sentencia y por interpuesto el 
recurso de casación por infracción de Ley, con
tra la sentencia de la Audiencia de Murcia «l« 
15 de Octubre del corriente año; admitirlo y en 
definitiva declarar haber lugar al recurso, y en 
su «onsecuencia casar y anular aquella dictan-

i do la que proceda en derech», pues es justicia 
" que pido. 

Otro sí.=Con8tando en la certificación que 
lia sido declarado insolvente »' - ——--if- --, 
tiene necesidad do hacer el á-
el a r t 875deiaLeydeEnjuiciamieuto Crimi

nar á Hervás por ese delito, ún apreciar la | ^^p^j^^^j^doJongYarén su nombre que queü^ 
ñift 4.» del artí- i , ,! i , j _ - A^I .«ían,,^ »; „;„; z concurrencia de la circunstancia 4.» del artí-

í culo 8.» del Código penal. 
I De tales consideraciones se desprenden los 
\ siguientes: 

I Fundamentos ó motivos del re-
I ciirsc) de casación 
I 1.» Fundado en el núm. o." art. 849 de la 
f ley de Enjuiciamento criminal. 
i Con arreglo al veredicto del Jurado, José 
; Herváa penetró violentando y rompiendo las 
i puertas en su casa, persiguieiido á su esposa 
\ Dolores Mateos y arrojándola por cl balcón; 
I que bajó luego á la calle hiriendo á aquella 
' en el pecho y causándole la muerte; que tales 

obhgado á responder del mismo si viniera A 
mejor fortuna.=Al Tribunal suplico se sirvf 
tener por hecha esta manifestación á los efeé 
tos oportunos.=Madrid 7 Noviembre 1901. =¿ 
L e d o . J u a n d e la C i e r v a y P e ñ a f l e l . •» 
L u i s MontlelU '^ 

M A D R I D A L D Í A 

CUKRNOS 

Como baza mayor quita menor, n« uje pa r* 
ció ayer oportuno echar un cuarto á « p a d a i 
en eso de los bueyes ensogados, por lo que tan 
grande escandalera y tan despampanante 

hechos los realizó Hervás indignado y arreba- % motin han promovido algunos vecinos de Saa 
tado porque al volver á su casa, d(̂  la que ha- ! Sebastian, Está fuera de duda que los euer-

I 


